
Artículo 9 

1. La ley personal correspondiente a las personas físicas es la determinada por su nacionalidad. Dicha ley 
regirá la capacidad y el estado civil, los derechos y deberes de familia y la sucesión por causa de muerte.  

El cambio de ley personal no afectará a la mayoría de edad adquirida de conformidad con la ley personal 
anterior. 

2. Los efectos del matrimonio se regirán por la ley personal común de los cónyuges al tiempo de contraerlo; 
en defecto de esta ley, por la ley personal o de la residencia habitual de cualquiera de ellos, elegida por 
ambos en documento auténtico otorgado antes de la celebración del matrimonio; a falta de esta elección, por 
la ley de la residencia habitual común inmediatamente posterior a la celebración, y, a falta de dicha residencia, 
por la del lugar de celebración del matrimonio. 

La nulidad, la separación y el divorcio se regirán por la ley que determina el artículo 107. (Párrafo modificado 
por la LO 11/2003, de 29 de septiembre) 

3. Los pactos o capitulaciones por los que se estipule, modifique o sustituya el régimen económico del 
matrimonio serán válidos cuando sean conformes bien a la ley que rija los efectos del matrimonio, bien a la ley 
de la nacionalidad o de la residencia habitual de cualquiera de las partes al tiempo del otorgamiento. 

4. El carácter y contenido de la filiación, incluida la adoptiva y las relaciones paterno-filiales, se regirán por la 
Ley personal del hijo y si no pudiera determinarse ésta, se estará a la de la residencia habitual del hijo.  

5.La adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de Adopción Internacional. 
Igualmente, las adopciones constituidas por autoridades extranjeras surtirán efectos en España con arreglo a 
las disposiciones de la citada Ley de Adopción Internacional. (Apartado modificado por Ley 54/2007, de 28 
de diciembre. BOE 29-12-2007) 

6. La tutela y las demás instituciones de protección del incapaz se regularán por la Ley nacional de éste. Sin 
embargo, las medidas provisionales o urgentes de protección se regirán por la ley de su residencia habitual. 

Las formalidades de constitución de la tutela y demás instituciones de protección en que intervengan 
autoridades judiciales o administrativas españolas se sustanciarán, en todo caso, con arreglo a la ley 
española. 

Será aplicable la ley española para tomar las medidas de carácter protector y educativo respecto de los 
menores o incapaces abandonados que se hallen en territorio español. 

7. El derecho a la prestación de alimentos entre parientes habrá de regularse por la ley nacional común del 
alimentista y del alimentante. No obstante se aplicará la ley de la residencia habitual de la persona que los 
reclame cuando ésta no pueda obtenerlos de acuerdo con la ley nacional común. En defecto de ambas leyes, 
o cuando ninguna de ellas permita la obtención de alimentos, se aplicará la ley interna de la autoridad que 
conoce de la reclamación. 

En caso de cambio de la nacionalidad común o de la residencia habitual del alimentista, la nueva ley se 
aplicará a partir del momento del cambio. 

8. La sucesión por causa de muerte se regirá por la ley nacional del causante en el momento de su 
fallecimiento, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el país dónde se encuentren. Sin embargo, 
las disposiciones hechas en testamento y los pactos sucesorios ordenados conforme a la ley nacional del 
testador o del disponente en el momento de su otorgamiento conservarán su validez, aunque sea otra ley que 
rija la sucesión, si bien las legítimas se ajustarán, en su caso, a esta última. Los derechos que por ministerio 
de la ley se atribuyan al cónyuge supérstite se regirán por la misma ley que regule los efectos del matrimonio, 
a salvo siempre las legítimas de los descendientes.  

9. A los efectos de este capítulo, respecto de las situaciones de doble nacionalidad previstas en las leyes 
españolas se estará a lo que determinen los tratados internacionales, y, si nada estableciesen, será preferida 
la nacionalidad coincidente con la última residencia habitual y, en su defecto, la última adquirida. 



Prevalecerá en todo caso la nacionalidad española del que ostente además otra no prevista en nuestras leyes 
o en los tratados internacionales. Si ostentare dos o más nacionalidades y ninguna de ellas fuera la española, 
se estará a lo que establece el apartado siguiente. 

10. Se considera como ley personal de los que carecieren de nacionalidad o la tuvieren indeterminada, la ley 
del lugar de su residencia habitual.  

11. La ley personal correspondiente a las personas jurídicas es la determinada por su nacionalidad y regirá en 
todo lo relativo a capacidad, constitución, representación, funcionamiento, transformación, disolución y 
extinción. 

En la fusión de sociedades de distinta nacionalidad se tendrán en cuenta las respectivas leyes personales. 

CAPÍTULO V. DE LA ADOPCIÓN Y OTRAS FORMAS DE PROTECCIÓN DE MENORES  

SECCIÓN PRIMERA. DE LA GUARDA Y ACOGIMIENTO DE MENORES 

Artículo 172.  

1. La entidad pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la protección de los menores, 
cuando constate que un menor se encuentra en situación de desamparo, tiene por ministerio de la Ley la 
tutela del mismo y deberá adoptar las medidas de protección necesarias para su guarda, poniéndolo en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, y notificando en legal forma a los padres, tutores o guardadores, en un 
plazo de cuarenta y ocho horas. Siempre que sea posible, en el momento de la notificación se les informará 
de forma presencial y de modo claro y comprensible de las causas que dieron lugar a la intervención de la 
Administración y de los posibles efectos de la decisión adoptada.  

Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del 
imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda de los 
menores, cuando éstos queden privados de la necesaria asistencia moral o material.  

La asunción de la tutela atribuida a la entidad pública lleva consigo la suspensión de la patria potestad o de la 
tutela ordinaria. No obstante, serán válidos los actos de contenido patrimonial que realicen los padres o 
tutores en representación del menor y que sean beneficiosos para él.  

2. Cuando los padres o tutores, por circunstancias graves, no puedan cuidar al menor, podrán solicitar de la 
entidad pública competente que ésta asuma su guarda durante el tiempo necesario.  

La entrega de la guarda se hará constar por escrito dejando constancia de que los padres o tutores han sido 
informados de las responsabilidades que siguen manteniendo respecto del hijo, así como de la forma en que 
dicha guarda va a ejercerse por la Administración.  

Cualquier variación posterior de la forma de ejercicio será fundamentada y comunicada a aquéllos y al 
Ministerio Fiscal.  

Asimismo, se asumirá la guarda por la entidad pública cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que 
legalmente proceda.  

3. La guarda asumida a solicitud de los padres o tutores o como función de la tutela por ministerio de la ley, se 
realizará mediante el acogimiento familiar o el acogimiento residencial. El acogimiento familiar se realizará por 
la persona o personas que determine la Entidad Pública. El acogimiento residencial se ejercerá por el Director 
del centro donde se ha acogido al menor. 

Los padres o tutores del menor podrán oponerse en el plazo de dos meses a la resolución administrativa que 
disponga el acogimiento cuando consideren que la modalidad acordada no es la más conveniente para el 
menor o si existieran dentro del círculo familiar otras personas más idóneas a las designadas. (Apartado 3. 
modificado por Ley 54/2007, de 28 de diciembre. BOE 29-12-2007) 



4. Se buscará siempre el interés del menor y se procurará, cuando no sea contrario a ese interés, su 
reinserción en la propia familia y que la guarda de los hermanos se confíe a una misma institución o persona.  

5. Si surgieren problemas graves de convivencia entre el menor y la persona o personas a quien hubiere sido 
confiado en guarda, aquél o persona interesada podrá solicitar la remoción de ésta.  

6. Las resoluciones que aprecien el desamparo y declaren la asunción de la tutela por ministerio de la ley 
serán recurribles ante la jurisdicción civil en el plazo y condiciones determinados en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin necesidad de reclamación administrativa previa. (Apartado modificado por Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre. BOE 29-12-2007)  

7. Durante el plazo de dos años desde la notificación de la resolución administrativa por la que se declare el 
desamparo, los padres que continúen ostentando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme a lo 
previsto en el número 1 de este artículo, están legitimados para solicitar que cese la suspensión y quede 
revocada la declaración de desamparo del menor, si por cambio de las circunstancias que la motivaron 
entienden que se encuentran en condiciones de asumir nuevamente la patria potestad. 

Igualmente están legitimados durante el mismo plazo para oponerse a las decisiones que se adopten respecto 
a la protección del menor. 

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud u oposición a las decisiones o medidas que se adopten 
para la protección del menor. No obstante, podrán facilitar información a la entidad pública y al Ministerio 
Fiscal sobre cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la declaración de desamparo. 
(Apartado 7. añadido por Ley 54/2007, de 28 de diciembre. BOE 29-12-2007) 

8. La entidad pública, de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal o de persona o entidad interesada, podrá en 
todo momento revocar la declaración de desamparo y decidir la vuelta del menor con su familia si no se 
encuentra integrado de forma estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado en interés del 
menor. Dicha decisión se notificará al Ministerio Fiscal. (Apartado 8. añadido por ley 54/2007, de 28 de 
diciembre. BOE 29-12-2007) 

Artículo 173.  

1. El acogimiento familiar produce la plena participación del menor en la vida de familia e impone a quien lo 
recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una 
formación integral.  

Este acogimiento se podrá ejercer por la persona o personas que sustituyan al núcleo familiar del menor o por 
responsable del hogar funcional.  

2. El acogimiento se formalizará por escrito, con el consentimiento de la entidad pública, tenga o no la tutela o 
la guarda, de las personas que reciban al menor y de éste si tuviera doce años cumplidos. Cuando fueran 
conocidos los padres que no estuvieran privados de la patria potestad, o el tutor, será necesario también que 
presten o hayan prestado su consentimiento, salvo que se trate de un acogimiento familiar provisional a que 
hace referencia el apartado 3 de este artículo.  

El documento de formalización del acogimiento familiar, a que se refiere el párrafo anterior, incluirá los 
siguientes extremos:    

1. Los consentimientos necesarios. 
2. Modalidad del acogimiento y duración prevista para el mismo. 
3. Los derechos y deberes de cada una de las partes, y en particular: 

a. La periodicidad de las visitas por parte de la familia del menor acogido. 
b. El sistema de cobertura por parte de la entidad pública o de otros responsables civiles de 

los daños que sufra el menor o de los que pueda causar a terceros. 
c. La asunción de los gastos de manutención, educación y atención sanitaria. 

4. El contenido del seguimiento que, en función de la finalidad del acogimiento, vaya a realizar la 
entidad pública, y el compromiso de colaboración de la familia acogedora al mismo. 

5. La compensación económica que, en su caso, vayan a recibir los acogedores. 
6. Si los acogedores actúan con carácter profesionalizado o si el acogimiento se realiza en un hogar 

funcional, se señalará expresamente. 



7. Informe de los servicios de atención a menores.  
Dicho documento se remitirá al Ministerio Fiscal. 3. Si los padres o el tutor no consienten o se 
oponen al mismo, el acogimiento sólo podrá ser acordado por el Juez, en interés del menor, 
conforme a los trámites de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La propuesta de la entidad pública 
contendrá los mismos extremos referidos en el número anterior. No obstante, la entidad pública 
podrá acordar en interés del menor, un acogimiento familiar provisional, que subsistirá hasta tanto se 
produzca resolución judicial.  

La entidad pública, una vez realizadas las diligencias oportunas, y concluido el expediente, deberá 
presentar la propuesta al Juez de manera inmediata y, en todo caso, en el plazo máximo de quince 
días.  

4. El acogimiento del menor cesará:    
1. Por decisión judicial. 
2. Por decisión de las personas que lo tienen acogido, previa comunicación de éstas a la entidad 

pública. 
3. A petición del tutor o de los padres que tengan la patria potestad y reclamen su compañía. 
4. Por decisión de la entidad pública que tenga la tutela o guarda del menor, cuando lo considere 

necesario para salvaguardar el interés de éste oídos los acogedores. 
Será precisa resolución judicial de cesación cuando el acogimiento haya sido dispuesto por el Juez. 

5. Todas las actuaciones de formalización y cesación del acogimiento se practicarán con la obligada reserva.  
Artículo 173 bis.  

El acogimiento familiar, podrá adoptar las siguientes modalidades atendiendo a su finalidad:    

1. Acogimiento familiar simple, que tendrá carácter transitorio, bien porque de la situación del menor se 
prevea la reinserción de éste en su propia familia bien en tanto se adopte una medida de protección 
que revista un carácter más estable. 

2. Acogimiento familiar permanente, cuando la edad u otras circunstancias del menor y su familia así lo 
aconsejen y así lo informen los servicios de atención al menor. En tal supuesto, la entidad pública 
podrá solicitar del Juez que atribuya a los acogedores aquellas facultades de la tutela que faciliten el 
desempeño de sus responsabilidades, atendiendo en todo caso al interés superior del menor. 

3. Acogimiento familiar preadoptivo, que se formalizará por la entidad pública cuando ésta eleve la 
propuesta de adopción del menor, informada por los servicios de atención al menor, ante la 
autoridad judicial, siempre que los acogedores reúnan los requisitos necesarios para adoptar, hayan 
sido seleccionados y hayan prestado ante la entidad pública su consentimiento a la adopción, y se 
encuentre el menor en situación jurídica adecuada para su adopción. 

La entidad pública podrá formalizar, asimismo, un acogimiento familiar preadoptivo cuando considere, con 
anterioridad a la presentación de la propuesta de adopción, que fuera necesario establecer un período de 
adaptación del menor a la familia. Este período será lo más breve posible y, en todo caso, no podrá exceder del 
plazo de un año.  

Artículo 174.  

1. Incumbe al Fiscal la superior vigilancia de la tutela, acogimiento o guarda de los menores a que se refiere 
esta Sección.  

2. A tal fin, la entidad pública le dará noticia inmediata de los nuevos ingresos de menores y le remitirá copia 
de las resoluciones administrativas y de los escritos de formalización relativos a la constitución, variación y 
cesación de las tutelas, guardas y acogimientos. Igualmente le dará cuenta de cualquier novedad de interés 
en las circunstancias del menor.  

El Fiscal habrá de comprobar, al menos semestralmente, la situación del menor, y promoverá ante el Juez las 
medidas de protección que estime necesarias.  

3. La vigilancia del Ministerio Fiscal no eximirá a la Entidad pública de su responsabilidad para con el menor y 
de su obligación de poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las anomalías que observe.  

[ Subir ] 



SECCIÓN SEGUNDA. DE LA ADOPCIÓN 

Artículo 175.  
1. La adopción requiere que el adoptante sea mayor de veinticinco años. En la adopción por ambos cónyuges 
basta que uno de ellos haya alcanzado dicha edad. En todo caso, el adoptante habrá de tener, por lo menos, 
catorce años más que el adoptado.  

2. Unicamente podrán ser adoptados los menores no emancipa dos. Por excepción, será posible la adopción 
de un mayor de edad o de un menor emancipado cuando, inmediatamente antes de la emancipación, hubiere 
existido una situación no interrumpida de acogimiento o convivencia, iniciada antes de que el adoptando 
hubiere cumplido los catorce años.  

3. No puede adoptarse:    

1. A un descendiente. 
2. A un pariente en segundo grado de la línea colateral por consanguinidad o afinidad. 
3. A un pupilo por su tutor hasta que haya sido aprobada definitivamente la cuenta general justificada 

de la tutela. 

4. Nadie puede ser adoptado por más de una persona, salvo que la adopción se realice conjunta o sucesivamente 
por ambos cónyuges. El matrimonio celebrado con posterioridad a la adopción permite al cónyuge la adopción de 
los hijos de su consorte. En caso de muerte del adoptante, o cuando el adoptante sufra la exclusión prevista en el 
artículo 179, es posible una nueva adopción del adoptado. (Apartado modificado por Ley 13/2005, de 1 de 
julio)  

Artículo 176.  

1. La adopción se constituye por resolución judicial, que tendrá en cuenta siempre el interés del adoptando y 
la idoneidad del adoptante o adoptantes para el ejercicio de la patria potestad.  

2. Para iniciar el expediente de adopción es necesaria la propuesta previa de la entidad pública a favor del 
adoptante o adoptantes que dicha entidad pública haya declarado idóneos para el ejercicio de la patria 
potestad. La declaración de idoneidad podrá ser previa a la propuesta.  

No obstante, no se requiere propuesta cuando en el adoptando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:    

1. Ser huérfano y pariente del adoptante en tercer grado por consanguinidad o afinidad. 
2. Ser hijo del consorte del adoptante. 
3. Llevar más de un año acogido legalmente bajo la medida de un acogimiento preadoptivo o haber 

estado bajo su tutela por el mismo tiempo. 
4. Ser mayor de edad o menor emancipado. 

3. En los tres primeros supuestos del apartado anterior podrá constituirse la adopción, aunque el adoptante 
hubiere fallecido, si éste hubiese prestado ya ante el Juez su consentimiento. Los efectos de la resolución 
judicial en este caso se retrotraerán a la fecha de prestación de tal consentimiento. 

Artículo 177. 

1. Habrán de consentir la adopción, en presencia del Juez, el adoptante o adoptantes y el adoptando mayor 
de doce años.  

2. Deberán asentir a la adopción en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil:    

1. El cónyuge del adoptante, salvo que medie separación legal por sentencia firme o separación de 
hecho por mutuo acuerdo que conste fehacientemente. 

2. Los padres del adoptando que no se hallare emancipado, a menos que estuvieran privados de la 
patria potestad por sentencia firme o incursos en causa legal para tal privación. Esta situación sólo 
podrá apreciarse en procedimiento judicial contradictorio, el cual podrá tramitarse como dispone el 
artículo 1.827 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 



No será necesario el asentimiento cuando los que deban prestarlo se encuentren imposibilitados 
para ello, imposibilidad que se apreciará motivadamente en la resolución judicial que constituya la 
adopción.  

El asentimiento de la madre no podrá prestarse hasta que hayan transcurrido treinta días desde el 
parto.  

3. Deberán ser simplemente oídos por el Juez:    
1. Los padres que no hayan sido privados de la patria potestad, cuando su asentimiento no sea 

necesario para la adopción. 
2. El tutor y, en su caso, el guardador o guardadores. 
3. El adoptando menor de doce años, si tuviere suficiente juicio. 
4. La entidad pública, a fin de apreciar la idoneidad del adoptante, cuando el adoptando lleve más de 

un año acogido legalmente por aquél. 

Artículo 178. 

1. La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior.  

2. Por excepción subsistirán los vínculos jurídicos con la familia del progenitor que, según el caso coresponda: 
 (Apartado modificado por Ley 13/2005, de 1 de julio)  

1º Cuando el adoptado sea hijo del cónyuge del adoptante, aunque el consorte hubiere fallecido. 

2º Cuando sólo uno de los progenitores haya sido legalmente determinado, siempre que tal efecto hubiere 
sido solicitado por el adoptante, el adoptado mayor de doce años y el progenitor cuyo vínculo haya de 
persistir. 

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo dispuesto sobre impedimentos 
matrimoniales.  

Artículo 179.  

1. El Juez, a petición del Ministerio Fiscal, del adoptado o de su representante legal acordará que el adoptante 
que hubiere incurrido en causa de privación de la patria potestad quede excluido de las funciones tuitivas y de 
los derechos que por ley le correspondan respecto del adoptado o sus descendientes, o en sus herencias.  

2. Una vez alcanzada la plena capacidad, la exclusión sólo podrá ser pedida por el adoptado dentro de los 
dos años siguientes.  

3. Dejarán de producir efecto estas restricciones por determinación del propio hijo una vez alcanzada la plena 
capacidad.  

Artículo 180.  

1. La adopción es irrevocable.  

2. El Juez acordará la extinción de la adopción a petición del padre o de la madre que. sin culpa suya, no 
hubieren intervenido en el expediente en los términos expresados en el artículo 177. Será también necesario 
que la demanda se interponga dentro de los dos años siguientes a la adopción y que la extinción solicitada no 
perjudique gravemente al menor.  

3. La extinción de la adopción no es causa de pérdida de la nacionalidad ni de la vecindad civil adquiridas, ni 
alcanza a los efectos patrimoniales anteriormente producidos.  

4. La determinación de la filiación que por naturaleza corresponda al adoptado no afecta a la adopción.  

5º Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad representadas por 
sus padres, tendrán derecho a conocer los datos sobre sus orígenes biológicos. Las Entidades Públicas 



españolas de protección de menores, previa notificación a las personas afectadas, prestarán a través de sus 
servicios especializados el asesoramiento y la ayuda que precisen los solicitantes para hacer efectivo este 
derecho. (Número 5º añadido por Ley 54/2007, de 28 de diciembre. BOE 29-12-2007)  

 


